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El Ciruelo,
Pinotepa, Nal,

Oax. 

1997 
14, 15 y 16 

Marzo 



Del 1 al 17 - Costa Chica de Guerrero y Oaxaca
  18 - Mata Clara, Cuitláhuac , Veracruz 
  19 - El Nacimiento, Melchor Múzquiz, Coah. 
  20 - Alcaldía de Coyoacán, CDMX 
  21 - Modalidad virtual 
  22 - Acapulco, Gro.
  23 - 18 y 19, noviembre 2022 
         La Boquilla de Río Verde, Jamiltepec, Oax. 

Encuentros de pueblos negros
realizados - 22







Propósitos de México Negro A.C
1.-Luchar  por  el  reconocimiento to constitucional

2.- Promover  acciones   que  fortalezcan   la  identidad.

3.- Gestionar la  inclusión  de   contenidos  de  aprendizaje
sobre  el  tema  de  los  africanos  y  afrodescendientes  en
México en los contenidos en el  sistema  educativo   oficial.

4.- Promover  el  desarrollo,  económico,  cultural   y  social de 
 las   comunidades   afromexicanas.
 



5.- Promover   acciones   y  actividades  para   combatir  las 
 prácticas   discriminatorias.

6.-  Convocar y organizar  a  las  personas y  comunidades  
 afromexicanas  para  la  organización  autogestiva

7.- Luchar  por   la  inclusión  de  la  pregunta   en  el  censo   de 
 población,  para   contar  a  los  afromexicanos



Avances y Logros de México
Negro A.C. y el Movimiento

Afromexicano



Cultural 

Promover la realización de festivales y programas culturales en el
contexto local, regional y nacional para el fortalecimiento de la

cultura afromexicana.
Gestionar la inclusión de expresiones culturales afrodescendientes

en los eventos culturales nacionales e internacionales realizados por
instituciones gubernamentales 

Implementar talleres para la promoción y difusión integral de las
expresiones culturales afromexicanas



Académico 
Investigación: Académicos de diferentes
instituciones (INAH, UNAM, UAM, y otras) foros,
conversatorios, mesas de dialogo, etc



Legislativo

Reconocimiento Constitucional, Local y Federal 
Inclusión de personas afromexicanas en los Congresos Locales y
Federales.
Presentación de iniciativas y puntos de acuerdo con el propósito
de promover y defender los derechos de los afromexicanos 



Oaxaca - 2013

Guerrero - 2014 

Ciudad de México - 2017

Constitución Federal - 2019 

Reconocimiento Constitucional 



Conteo Censal 

Encuesta intercensal 2015

Censo 2020
1,381,853 personas, 750 mil mujeres y 677 mil hombres

2,576,213 personas, 50.4% mujeres y 49.6% hombres
(1,297,617 mujeres y 1,278,56 hombres) 



Guerrero
Estado de México

303,923
296,264

Veracruz 215,435

Oaxaca 194,474

Ciudad de México 186,914

Jalisco 139,676

Puebla 113,945

Guanajuato 108,806

Nuevo León 97,603

Michoacán 73,424

Yucatán 69,599

Personas



Baja California 64,362

Chihuahua 60,918

Chiapas 56,532

San Luis Potosí 55,337

Quintana Roo 52,265

Hidalgo 48,693

Coahuila 45,976

Tamaulipas 43,621

Sonora 43,510

Querétaro 43,436

Sinaloa 42,196

Morelos 38,331



Tabasco 37,553

Baja California Sur 26,330

Aguascalientes 22,425

Campeche 19,319

Tlaxcala 18,094

Durango 17,311

Zacatecas 15,951

Colima 13,574

Nayarit 10,416



Avances legislativos en los
Congresos Estatales



En 2020, se presentó una reforma a la fracción V del artículo 65 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de

Oaxaca, que modifica el nombre de la Comisión de Pueblos Indígenas
a Pueblos Indigenas y Afromexicanos.

De igual manera, en diciembre de 2021, se publica la Ley de Derechos  
de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos del Estado de Oaxaca 



En noviembre del 2021, se presenta una iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 701 de
Reconocimiento, Derechos Y Cultura de los Pueblos y Comunidades

Indígenas del Estado de Guerrero.

En el presente año (2022) la Junta de Coordinación Política del Congreso
del Estado, junto con presidentas y presidentes municipales del Estado
de Guerrero, mantuvieron una primera reunión con el fin de establecer

canales de comunicación para el desarrollo adecuado del proceso de
consulta a los pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanos 



En marzo del mismo año (2022, las y los Diputados del poder Legislativo
del Estado de Guerrero remitieron iniciativas con proyecto de decreto
con el que se reforma el artículo 14 de la Constitución Política Local, la
cual plantea el reconocimiento por parte del estado de las acciones de
seguridad pública para la prevención del delito que implementen los

pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas, con sujeción a sus
estructuras institucionales, sistemas normativos y prácticas tradicionales

dentro de su comunidad



A nivel local, en el congreso del Estado de México se impulsará
reforma para incorporar el reconocimiento de pueblos y

comunidades Afromexicanas en la Constitución Política Estatal.
 

En Baja California Sur, se aprueba la Ley de Derechos de las
personas, pueblos y comunidades Indígenas y Afromexicanas 



En el Estado de Coahuila se planteo una reforma a la Constitución
Local, para el reconocimiento de las poblaciones Afromexicanas,

como parte de la pluriculturalidad de la entidad. No obstante,
debido a falta de consulta, la Suprema Corte de Justicia declara

invalidez al decreto.



Iniciativas y puntos de  
acuerdos 



En mi trabajo como Legislador, he presentado iniciativas y
proposiciones con punto de acuerdo a favor de los pueblos y

comunidades Indígenas y Afromexicanas, tales como:

Adición al artículo 30 de la Ley General de Educación, con propósito de
incluir datos y aportaciones de las personas afromexicanas en los

contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que
imparta el Estado correspondiente, la cual continua pendiente en las

comisiones correspondientes de la cámara de origen  



Adición del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, con objeto de incorporar a la Cámara de

Diputados, la Comisión de Pueblos y Comunidades Afromexicanas, no
obstante, la iniciativa fue desechada por la comisión correspondiente.

Presenté una iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, con objeto de reconocer en la legislación a los pueblos y

comunidades indígenas y afromexicanas, modificando los artículos 1, 14,
16, 20, 20 Bis, 31 y 37 de la Ley de Planeación, la iniciativa presentada

continua pendiente 



En favor de las mujeres afrodescendientes víctimas  de delitos, presenté
una iniciativa que reforma el artículo 118 de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, con objeto de sentar las bases
normativas, para que posibilite el registro de la condición étnico-racial,

de las mujeres víctimas, de igual manera, tal iniciativa se encuentra
pendiente en la comisión correspondiente de la Cámara de origen.
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